
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  
Caucasia, diecisiete (17) de enero del dos mil veintidós (2022) 

Acción   Ejecutivo 

Demandante  Empresas Públicas de Medellín 

Demandado  Municipio de Nechí 

Radicado  05154 31 12 001 2019 00182 00 

Asunto  Acepta renuncia al poder 

  
De cara a lo manifestado  en el escrito que antecede, se acepta la renuncia al 

poder que hace la abogada de la parte demandante, por reunir las exigencias del 

art. 76 del CGP. 

 

Se insta a la parte ejecutante para que constituya apoderado para la defensa de 

sus intereses. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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